
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. 
Gamariel Mendoza Morales, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. GAMARIEL MENDOZA MORALES LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 24 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Técnico Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Técnica, del C. Ulises 
Cruz Pérez, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ULISES CRUZ PÉREZ LA PROMOCIÓN COMO 

TÉCNICO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutiva Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, de la C. 
Elizabeth Gutiérrez Quintero, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE A LA C. ELIZABETH GUTIÉRREZ QUINTERO LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVA ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutiva Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, de la C. Rosa 
María Solís Hernández, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE A LA C. ROSA MARÍA SOLÍS HERNÁNDEZ LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVA ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Samuel 
Panécatl Lascari, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. SAMUEL PANÉCATL LASCARI LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Jorge 
Ponce Jiménez, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. JORGE PONCE JIMÉNEZ LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. J. 
Carmen Hernández Cabrera, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. J. CARMEN HERNÁNDEZ CABRERA LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Arnulfo 
Alberto Mena Hermosillo, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ARNULFO ALBERTO MENA HERMOSILLO 

LA PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Carlos 
Manuel Rodríguez Morales, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ MORALES 

LA PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Jorge 
Díaz González, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. JORGE DÍAZ GONZÁLEZ LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. José 
Federico Bravo Calderón, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. JOSÉ FEDERICO BRAVO CALDERÓN LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Óscar 
Eduardo Macías Sánchez, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ÓSCAR EDUARDO MACÍAS SÁNCHEZ LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. 
Salvador de la Mora Carbajal, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. SALVADOR DE LA MORA CARBAJAL LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. René 
Francisco Murillo, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. RENÉ FRANCISCO MURILLO LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 24 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Técnico Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Técnica, del C. Manuel 
Del Toro Bermúdez, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. MANUEL DEL TORO BERMÚDEZ LA 

PROMOCIÓN COMO TÉCNICO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Martín 
Ignacio Vega Bocanegra, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. MARTÍN IGNACIO VEGA BOCANEGRA LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Rafael 
Hernández Hernández, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. RAFAEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Héctor 
Manuel Preciado González, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. HÉCTOR MANUEL PRECIADO GONZÁLEZ 

LA PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. José 
Jaime Carrillo Rueda, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. JOSÉ JAIME CARRILLO RUEDA LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Felipe 
de Jesús Orozco García, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. FELIPE DE JESÚS OROZCO GARCÍA LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. 
Alejandro Arciniega Jaime, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ALEJANDRO ARCINIEGA JAIME LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Ranco "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Agustín 
Moreno Gómez, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. AGUSTÍN MORENO GÓMEZ LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANCO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Éctor 
Oronia Huizar, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ÉCTOR ORONIA HUIZAR LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 24 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Técnico Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Técnica, del C. José 
Manuel González Zarco, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ZARCO LA 

PROMOCIÓN COMO TÉCNICO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Germán 
Muñoz Montes de Oca, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. GERMÁN MUÑOZ MONTES DE OCA LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Gustavo 
García Celis, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. GUSTAVO GARCÍA CELIS LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Ricardo 
Caro González, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. RICARDO CARO GONZÁLEZ LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Javier 
Estrada Chávez, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. JAVIER ESTRADA CHÁVEZ LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Víctor 
Manuel Ruíz Aguilera, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. VÍCTOR MANUEL RUÍZ AGUILERA LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Rene 
Salvador Tovar Vargas, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. RENE SALVADOR TOVAR VARGAS LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 24 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Técnico Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Técnica, del C. Noé Léon 
Cervantes, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. NOÉ LÉON CERVANTES LA PROMOCIÓN 

COMO TÉCNICO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Lorenzo 
Gutiérrez Villarreal, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. LORENZO GUTIÉRREZ VILLARREAL LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Andrés 
Corona Hernández, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ANDRÉS CORONA HERNÁNDEZ LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Víctor 
Juárez Islas, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. VÍCTOR JUÁREZ ISLAS LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Carlos 
Alberto Montero Catalán, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. CARLOS ALBERTO MONTERO CATALÁN LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Roberto 
Bravo Flores, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ROBERTO BRAVO FLORES LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 24 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Técnico Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Técnica, del C. José 
Celso Espinoza Mejicano, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. JOSÉ CELSO ESPINOZA MEJICANO LA 

PROMOCIÓN COMO TÉCNICO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 24 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Técnica Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Técnica, de la C. Norma 
Araceli Flores Hernández, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE A LA C. NORMA ARACELI FLORES HERNÁNDEZ 

LA PROMOCIÓN COMO TÉCNICA ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Óscar 
Eduardo Ramos Martínez, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ÓSCAR EDUARDO RAMOS MARTÍNEZ LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Aarón 
Arvizu Cota, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. AARÓN ARVIZU COTA LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Artemio 
Márquez Verdugo, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ARTEMIO MÁRQUEZ VERDUGO LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Héctor 
Manuel Bojórquez Montaño, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. HÉCTOR MANUEL BOJÓRQUEZ MONTAÑO 

LA PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutiva Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, de la C. Martha 
Alejandra Miranda Reyes, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE A LA C. MARTHA ALEJANDRA MIRANDA REYES 

LA PROMOCIÓN COMO EJECUTIVA ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Luis 
Alfonso Reyes Sánchez, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. LUIS ALFONSO REYES SÁNCHEZ LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Ignacio 
León Fuentes, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. IGNACIO LEÓN FUENTES LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Enrique 
Mata Herrera, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ENRIQUE MATA HERRERA LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Pierre 
Catinat Belizaire León, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. PIERRE CATINAT BELIZAIRE LEÓN LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 24 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Técnico Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Técnica, del C. Jorge 
Camacho Dávila, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. JORGE CAMACHO DÁVILA LA PROMOCIÓN 

COMO TÉCNICO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutiva Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, de la C. Elodia 
Susana Flores Xelhuantzi, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE A LA C. ELODIA SUSANA FLORES XELHUANTZI 

LA PROMOCIÓN COMO EJECUTIVA ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "C" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Juan 
Carlos Ara Sarmiento, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. JUAN CARLOS ARA SARMIENTO LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "C", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 25 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Técnico Electoral Rango "B" en el Cuerpo de la Función Técnica, del C. Juan 
Carlos González Guzmán, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. JUAN CARLOS GONZÁLEZ GUZMÁN LA 

PROMOCIÓN COMO TÉCNICO ELECTORAL RANGO "B", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 22 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "B" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Óscar 
Rafael Marbán Ocampo, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. ÓSCAR RAFAEL MARBÁN OCAMPO LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "B", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 22 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutiva Electoral Rango "B" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, de la C. 
Aracely Frías López, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE A LA C. ARACELY FRÍAS LÓPEZ LA PROMOCIÓN 

COMO EJECUTIVA ELECTORAL RANGO "B", EN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 22 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "B" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Gilberto 
Rolando Villarreal Aguirre, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. GILBERTO ROLANDO VILLARREAL 

AGUIRRE LA PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "B", EN EL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 22 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "B" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Idar 
Mariel Sánchez González, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. IDAR MARIEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "B", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 



 

 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
             Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018 

 
 
 
 

 
Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 202 numerales 1, 3, 4 y 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 292; 293, 294; 295, 296; 297; 
y 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
y en los artículos 11, 15, 16, 17, 19, 20 y 22 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema del Instituto, publicado en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus 
reformas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N  
 

Una vez que se realizó el análisis y verificó el cumplimiento de los requisitos normativos para obtener 
la promoción como Ejecutivo Electoral Rango "B" en el Cuerpo de la Función Ejecutiva, del C. Mauro 
Eugenio Blanco Martínez, resulta que, en su calidad de miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cumple puntualmente con los requisitos previstos para recibir dicha promoción. 
 
Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

QUE ES PROCEDENTE OTORGARLE AL C. MAURO EUGENIO BLANCO MARTÍNEZ LA 

PROMOCIÓN COMO EJECUTIVO ELECTORAL RANGO "B", EN EL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 298 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral  Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y toda vez que ha tomado conocimiento 
previo la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, es procedente emitir el presente 
Dictamen, mismo que surte sus efectos legales y administrativos a partir de la aprobación por parte 
de la Junta General Ejecutiva. 

 

El Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 

Dr. Rafael Martínez Puón 
 


